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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTA D. C., DIECISIETE (17) AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTITRES (2023) 

       

                

EJECUTIVO de Bancolombia S.A. contra 

Constructora Calcia S.A.S., Héctor Miguel Hernández 

Ospina y Jairo Alberto Arias Diaz Granados   

 

           En virtud a lo dispuesto por la ley 1116 de 2006 

articulo 70, este despacho  

 

               Dispone: ￼ 

 

  1º. Decretar la terminación del presente asunto 

respecto de la Constructora Calcia S.A.S. 

 

  2º. En consecuencia, decretar el levantamiento de 

las cautelas llevadas a efecto en contra de la Constructora Calcia 

S.A.S. dejándolas a disposición del proceso de liquidación. 

Ofíciese  

 

  3º. Continuar el presente asunto respecto de los 

demás ejecutados, señores Héctor Miguel Hernández Ospina 

y Jairo Alberto Arias Diaz Granados  

 

 Notifíquese 

 

 El Juez, 

  

                                
GERMAN PEÑA BELTRAN 

lgm  
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